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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000247451

 

Fecha: 14/07/2021 07:21:46 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: EMPLEOS - PLANTA DE PERSONAL. Disminución del grado salarial de un empleo público. Radicado: 20212060487872 del 24 de junio
de 2021.  

 

En atención a  la  comunicación de la  referencia,  mediante la  cual  consulta  acerca de un cargo en provisión el  cual  sin  previa  notificación fue
cambiado de grado 2 a 1 y se reportó a concurso de mérito con un salario inferior, me permito darle respuesta, teniendo en cuenta que la
resolución de casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta
y documentada la situación particular de su personal. Por tanto, este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430
de 2016, realiza la interpretación general de las disposiciones legales sobre el empleo público y administración de personal. Sin embargo, no le
corresponde la valoración de los casos particulares, y carece de competencia para ordenar el reconocimiento de derechos; tampoco funge como
entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades del estado, competencia atribuida a los
jueces de la república.  
 
Inicialmente es importante referirnos a la  Ley 909 de 2004,  por la  cual  se expiden normas que regulan el  empleo público,  la  carrera
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, señala lo siguiente:
 
ARTÍCULO 19. El empleo público.

 

1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de
funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de
satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.

 

2. El diseño de cada empleo debe contener:

 

a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien
sea su titular;

 

b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos de estudio y experiencia, así como también las
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demás condiciones para el acceso al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del
contenido del empleo;

 

c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales.

 

PARÁGRAFO.  La  Escuela  Superior  de  Administración  Pública,  ESAP,  liderará  los  estudios  y  las  mesas  de  concertación  para  la  identificación,
caracterización ocupacional y la determinación de los requisitos y procedimientos de acreditación, apoyada en metodologías reconocidas. Los
resultados de las mismas permitirán al Gobierno Nacional establecer los requisitos de formación académica y ocupacional de los cargos. El
Gobierno Nacional  designará el  organismo competente para la normalización,  acreditación y certificación de las competencias laborales en el
sector público.

 

En ese sentido,  el  empleo debe ser entendido no solo como la denominación,  el  grado y el  código que se asignan para su identificación sino
como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo,
con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. Por lo tanto, y atendiendo lo dispuesto en el
artículo 122 de la Carta Política, cada empleo debe tener definidas sus funciones claramente.
 
De  otra  parte,  en  relación  al  tema  de  la  nomenclatura  y  clasificación  de  los  empleos,  podemos  señalar  que  el  sistema  de  nomenclatura  y
clasificación  de  empleos  es  una  ordenación  sistemática  y  codificada  de  las  distintas  denominaciones  de  empleo  dentro  de  cada  uno  de  los
niveles jerárquicos determinados por las normas vigentes, que para el caso del orden territorial se encuentran establecidos en el Decreto
Ley 785 de 2005, así:
 
ARTÍCULO 2. NOCIÓN DE EMPLEO. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y
las  competencias  requeridas  para  llevarlas  a  cabo,  con  el  propósito  de  satisfacer  el  cumplimiento  de  los  planes  de  desarrollo  y  los  fines  del
Estado.
 
Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán fijados por las autoridades competentes para crearlos, con
sujeción a lo previsto en el presente decreto-ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos cuyas funciones y
requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales.
 
(…)
 
ARTÍCULO 15. NOMENCLATURA DE EMPLEOS. A cada uno de los niveles señalados en el artículo 3 del presente decreto, le corresponde una
nomenclatura y clasificación específica de empleo.

 

Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala el nivel al
cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la denominación del cargo.

 

Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que corresponderán a los grados de asignación básica que las Asambleas y los
Concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos.

 

Por lo anterior, el grado salarial, es el número de orden que indica la asignación básica mensual para cada denominación de empleo dentro de
una escala progresiva de salarios, según la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de sus funciones y los requisitos para su
desempeño. Es importante señalar que los topes salariales son producto de un análisis macroeconómico con el cual el Gobierno Nacional busca
mantener  el  equilibrio  presupuestal  de  las  entidades  y  en  todo caso,  cada entidad,  de  acuerdo con su  capacidad financiera,  decide  si  fija  su
escala aplicando el tope máximo para cada nivel de empleo.

 

En consecuencia, no es procedente cambiar el grado de remuneración asignado a un empleo disminuyendo el mismo, lo cual implicaría un
desmejoramiento  en las  condiciones  laborales;  No obstante,  se  deberá  revisar  si  eventualmente  se  presenta  una modificación  a  la  planta  de
personal de la entidad, en cuyo caso, frente a la eventual supresión del empleo que desempeña con carácter provisional, procede presentar el
retiro del servicio y una posible vinculación a una nueva planta de personal.
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Por lo tanto, para el presente caso, podrá dirigirse a la Unidad de Recursos Humanos o la que haga sus veces en la respectiva entidad, con el fin
de que se pronuncie sobre el particular, por ser quien conoce la elación directa con sus empleados públicos.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link «Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Lucianny G

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortés
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